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BREVE HISTORIA DE OMAEC 
 

1960 
  

Durante el Congreso de antiguos alumnos Jesuitas, presididos por S.E. Cardenal Bea, S.J., se reúnen un 
grupo de delegados de diferentes confederaciones mundiales y se lanza la propuesta de crear una 
organización que acogiera a todos los Antiguos Alumnos de todas las instituciones de enseñanza 
católica.  
Este grupo se reúne en repetidas ocasiones, casi una vez al mes, decidiendo once de los asistentes 
pertenecientes a diferentes congregaciones religiosas la creación de una Organización mundial que 
acoge a los antiguos alumnos sin distinción de raza o religión-  
 

1967 
  
El 14 de Octubre se constituye oficialmente OMAEC, aprovechando la celebración en Roma del 3º 
Congreso Mundial del Apostolado de Laicos.  
Los Antiguos Alumnos de once congregaciones religiosas masculinos y femeninos fueron los iniciadores 
de esta constitución y son:  

1. Unión Mundial de Antiguos Alumnos de la Compañía de Jesús.  
2. Confederación Mundial de Salesianos de Don Bosco  
3. Unión de Antiguos Alumnos de Santo Domingo  
4. Unión de Antiguas Alumnas de Santa Clotilde  
5. Confederación Mundial Antiguos Alumnos HHEECC - La Salle-  
6. Asociación Mundial de Antiguas Alumnas del Sagrado Corazón.  
7. Asociación Mundial de las Ursulinas.  
8. Confederación de Antiguos Alumnos y Alumnas de las Escuelas Católicas Italianas.  
9. Confederación Francesa de Antiguos Alumnos y Alumnas de la Educación Católica.  

 
A continuación se celebró la Asamblea de Constitución. 
 

 



3 
 

 
FINES DE OMAEC (Estatutos 2016) 

 

Art. 5 – FINES 
  

OMAEC es una organización a nivel mundial cuyos fines son:  
 

a) ESTIMULAR a nivel mundial el compromiso y la cooperación de las Asociaciones de Antiguos 
Alumnos de la Educación Católica, para salvaguardar la dignidad de las personas y el servicio de 
la comunidad humana sin distinción, conforme a los principios de la educación católica.  

b) SERVIR a los Organismos Asociados en la realización de sus propios fines y estimular entre ellos 
las relaciones de entendimiento, ayuda mutua y de acciones comunes basados en los valores 
cristianos y los carismas que animan a las Instituciones en las que se han educado sus 
miembros. (Colegios y Universidades católicas, etc.).  

c) PROMOVER la creación de Organismos Mundiales de antiguos alumnos de institutos de vida 
consagrada y diocesanos Uniones continentales y de federaciones nacionales, donde no 
existan.  

d) PROMOVER, a nivel mundial, el conocimiento, la afirmación y la difusión de los valores 
evangélicos sobre la Educación y, particularmente, la libertad de enseñanza.  

e) REPRESENTAR a sus organismos en todo lo concerniente a iniciativas comunes en el ámbito 
internacional y en particular la Organización de las Naciones Unidas - ONU y sus agencias.  

f) SOSTENER de forma permanente a nivel mundial, las relaciones con las Organizaciones 
Internacionales que se interesen directa o indirectamente en los temas educativos y de la 
promoción de la persona.  

g) OPINAR en temas sociales, culturales, económicos y políticos defendiendo siempre los valores 
cristianos relacionados con nuestros fines.  

 

Actualmente se han añadido tres importantes fines, que aún no están incluidos en los estatutos, pero 
que constituyen un compromiso de servicio de OMAEC hacia todas las personas. Estos fines son: 
Familia, Educación y Vida.  
Estos fines son defendidos en los foros internacionales donde OMAEC cuenta con representación 
oficial. 
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CONSEJO EJECUTIVO DE OMAEC 
 

 
 

                              
 

José Antonio                 José Ramón                        Paul André 
CECILIA                           BATISTE                        Alexandre PIED 

Presidente               Secretario general           Tesorero General 

 
 

                               
                

Hubert DACOSTA               Evangelina GARCIA            Angel GUDIÑA 

Vicepresidente                  Vicepresidente                Vicepresidente 
UNAEC Africa                    Corresponsales                   Estratégico 

Compromiso social         Educación, familia y vida     Uniones mundiales 
 
 

                                 
 

Nagy el-KHOURY           Giuseppe MARIANO             Alessia CLEMENTE 

                                     Vicepresidente               Vicepresidente         Presidente de OMAEC Joven 

Diálogo Interreligioso          Fed. Nacionales              Relaciones Públicas 

UNAEC Oriente Próximo       UNAEC Europa            Red Joven Internacional 
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AREAS DE REFLEXION y COMPROMISO 

 
 
COMPROMISO SOCIAL 
 
OMAEC debe orientar acciones hacia un compromiso social, en favor de los más necesitados. Para ello 
debe impulsar orientaciones para que sus miembros activen programas de ayuda, formación y 
sensibilización. 
 
Responsable: Hubert Dacosta - Senegal - Vicepresidente 
 

EDUCACION - FAMILIA – VIDA 
 
Son tres pilares básicos en nuestro compromiso como cristianos y por tanto de la OMAEC. 
Defensores de una educación católica y por tanto de valores evangélicos. 
La familia, como Iglesia doméstica, motor de la sociedad. 
Defensores de la vida, regalo de Dios. 
 
Responsable: Evangelina García - Argentina - Vicepresidenta 
 

DIALOGO INTERRELIGIOSO 
 
OMAEC quiere avanzar en un diálogo interreligioso basado en el conocimiento, el respeto, los valores y 
la comprensión mutua entre las religiones o movimientos espirituales. Impulsa acciones encaminadas a 
caminar juntos. 
 
Responsable: Nagy el Khoury - Líbano - Vicepresidente 
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AREAS ESTRUCTURALES 
 
UNAEC – África 
 
Organización en fase de constitución, con participación de las diferentes Federaciones Nacionales y 
Corresponsales nombrados en la zona. 
 
Responsable: Hubert Dacosta - Senegal - Vicepresidente 
 
UNAEC - Oriente Próximo 
 
Impulsar la creación de una Organización Regional en la zona de Oriente Próximo. 
 
Responsable: Nagy el Khoury - Líbano – Vicepresidente 
 
COORDINACION CORRESPONSALES 
 
OMAEC cuenta con una creciente red de Corresponsales, a los que se les pide liderar dos aspectos 
importantes: 

a) Divulgar la existencia de OMAEC en su país (Conferencia Episcopal, Congregaciones Religiosas 
de la Enseñanza, agrupaciones de exalumnos de la educación católica; medios de comunicación, 
redes sociales, etc.) 
b) Caminar hacia la constitución de una Federación Nacional de Exalumnos de la Educación 
Católica 
En la Coordinación de Corresponsales se trata de un servicio de animación, contacto, 
orientación y acciones grupales. 
 

Responsable: Evangelina García - Argentina - Vicepresidenta 
 
PLAN ESTRATEGICO 
 
La OMAEC precisa de un plan director y un  "plan estratégico" para desarrollarlo en diferentes plazos, 
con objetivos numéricos, políticas y conductas internas, con posibilidad de seguimiento y evaluación. 
 
Responsable: Angel Gudiña - España - Vicepresidente 
 
COORDINACION FEDERACIONES NACIONALES 
  
Se trata de un servicio de animación y contacto con las diversas Federaciones Nacionales, facilitando el 
diálogo, orientaciones, acciones y posibles necesidades; propiciando contacto y encuentros entre las 
mismas. 
 
Responsable: Giuseppe Mariano - Italia- Vicepresidente 
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COORDINACION UNIONES MUNDIALES 
 
Se trata de un servicio de animación y contacto con las diversas Federaciones Nacionales, facilitando el 
diálogo, orientaciones, acciones y posibles necesidades; propiciando contacto y encuentros entre las 
mismas. 
 
Responsable: Angel Gudiña - España - Vicepresidente 
 
RELACIONES PUBLICAS 
 
Servicio de acciones de comunicación estratégica coordinadas para fortalecer la imagen y presencia de 
la OMAEC (políticas en medios de comunicación, marketing, redes sociales, etc.) 
 
Responsable: Alessia Clemente - Italia - Presidenta OMAEC JOVEN 
 
AREA FINANCIERA 
 
OMAEC necesita reforzar el área financiera mediante estrategias creativas, transparentes y 
participativas. 
 
Responsable: Paul Pied - Francia - Tesorero General 
 
 
RED OMAEC JOVEN 
 
Se trata de impulsar la participación de los jóvenes en OMAEC a través de los organismos miembros y 
en coordinación con OMAEC JOVEN; cada organismo miembro aporta a un joven a la "red omaec 
joven" para una interactuación on-line, que genere ilusión, participación y futuro. 
 
Responsable: Alessia Clemente - Italia - Presidenta OMAEC JOVEN 
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MIEMBROS DE OMAEC 
 

 

UNIONES  CONTINENTALES 

 

 

UNAEC AMERICA 
UNION AMERICANA DE EXALUMNOS 

 DE LA EDUCACION CATOLICA 
PRESIDENTE: 

Margarita Llanos Ponce 
 
 
 

 
UNAEC EUROPA 

UNION EUROPEA DE ANTIGUOS ALUMNOS 
 DE LA EDUCACION CATOLICA 

PRESIDENTE: 
Giuseppe Mariano 

 
 
 
 

 
UNAEC AFRICA 

UNION AFRICANA DE EXALUMNOS  
DE LA EDUCACION CATOLICA 

DELEGADO: 
Alain N. Badiane 

EN FASE DE CONSTITUCION 
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ORGANIZACIONES MUNDIALES 

                                                                                                                   
1967                                                                                     
                                                                                            ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ANTIGUOS                                                                                                            
CONFEDERACION MUNDIAL ANTIGUOS                       ALUMNOS  LASALLISTAS - UMAEL 

  ALUMNOS  DE MARIA AUXILADORA                          Via Aurelia 476 -Casa Generalicia- Roma - Italia 

Via Gregorio VIII, Scala B Ist 4                                             Presidente: Mickaeël Portevin 

   00165 ROMA (Italia)                                                       Asistente: Gutavo Ramirez, FSC 

 Presidenta: Maria Maghini                                                 Delegado: José Ramón Batiste     
Asistente: Gabriela Patiño,  F.M.A                                                   
Delegado: Paola Mancini 
           

AMASC                                                                                            
ASOCIACION MUNDIAL DE ANTIGUOS                              CONFEDERACION MUNDIAL DE  
ALUMNOS DEL SAGRADO CORAZON                           ANTIGUOS ALUMNOS DE DON BOSCO 
Rue de l’Abondance, 31                                                        Salessiani, Vía de la Pisana, 111 
 Saint Josse ten Noode                                                          00163 ROMA (ITALIA) 
1214 BRUSELAS (BELGICA)       
Presidente : Marisa Moreno de Malcher                       Presidente: Michal Hort 
Asistente: Patricia Garcia de Quevedo, rscj                   Asistente: Jose Tastor Ramirez, SDB 
 

  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
FEDERACIÓN DE EX ALUMNOS DE LOS COLEGIOS               1967                                                                                                       
HNAS TERCERAS MERCEDARIAS DEL NIÑO JESUS             UNION MUNDIAL DE EXALUMNOS                                                               
 C/ Castellar, 66 -5001 Alta Córdoba – Argentina                DE LA COMPAÑÍA DE JESUS                                                                                    
  Presidente: Viviana Levers                                                    Borgo S. Spirito, 4                                                                                      
  Asistente: Hna. Beatrice Petitgirard                                   00195 ROMA (Italia)                                                                                
                                                                                                                                                               Presidente:  Alain Deneef                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                Asistente:  William Currie, S.J.                                                                                                                                    

                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

ORGANIZACIONES NACIONALES                                                                                                                             
                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                              
1967                                                                                      1967 
     CONFEDERACION FRANCESA DE                                         CONFEDERACION ITALIANA DE     
ANTIGUOS ALUMNOS (AS) Y AMIGOS                           ANTIGUOS ALUMNOS DE LA ENSEÑANZA  
       DE LA EDUCACION CATOLICA                                                              CATOLICA 
                48, rue Richelieu                                                  Salita S. Onofrio, 68 
          75001 PARIS (Francia)                                               00158 ROMA (Italia) 
Presidente: Laurent Gregoire                                          Presidente: Liliana Beriozza 
Asistente: Mgr. L’Archeveque:                                        Asistente : Giuseppe Turrin 
                       Gérard Defois                                                   
 

mailto:mickael.portevin@asso.lasalle-beauvais.fr
mailto:gramirez@lasalle.org
mailto:jrbatiste@lasallevp.es
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1978                                                                                      1981 
       CONFEDERACION ESPAÑOLA DE                                    CONFEDERACION NACIONAL DE  
ASOCIACIONES DE ANTIGUOS ALUMNOS                     ANTIGUOS ALUMNOS DE LA EDUCACION 
          DE LA EDUCACION CATOLICA                                         CATOLICA  DE MADAGASCAR 
 
                     Alfonso XI, 4-5º                                                  Résidence Mariame Lot IAV 321 bis 
             28014 Madrid (España)                                                           Iavoloha  BP 9084 A 
Presidente: José Antonio Cecilia                                                Commune Andoharamototsy 
                                                                                                    102 ANTANANARIVO (Madagascar) 
Asistente: P. Javier Ilundáin, S.J.                                        
                                                                                                   Responsable: Angelo Andrianarivony 
                                                                                                          
 

                                                                                                                  
1992                                                                                   1992  
                    OMAEC – PERU                                           CONFEDERACION NACIONAL DE ANTIGUOS     
CONFEDERACION DE EXALUMNOS DE                         ALUMNOS DE LA EDUCACION CATOLICA 
              COLEGIOS CATOLICOS                                                                  ARGENTINA 
         Consorcio de Colegios Católicos                           República Dominicana, 3586 
                  General Suez, 287                                           Colegio Divino Corazón 
                     LIMA 18 (Perú)                                              BUENOS AIRES (Argentina) 
  Presidente: Carmen Graciela Mendoza                 Presidente: Mª Eugenia Estrada de Tombacco 
                         Díaz de Mora                                                Asistente: P. Martín Bernal 
Asistente: P. Eugenio Alonso Román, O.S.A.               
 
 
 

                                                                                                                        
1992                                                                                     1992 
FEDERACION DE ANTIGUOS ALUMNOS                              UNION HUNGARA DE ANTIGUOS  
DE LAS ESCUELAS CATOLICAS DE MALTA                     ALUMNOS  DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 
           104, triq Bir-Bal Balzan BZN                                                    Kokorcsin Utd, n 10 H 
                         08 MALTA                                                                      BUDAPEST (Hungría) 
Presidente: Stephen Gatt                                                  Presidente: Tamas Kammay 
                                                                                                 Delegado: Joseph Liptak                                                        
 

                                                                    FESAAEEC                                                                                     
    1998                                                                                  2002                                                                                        
CONFEDERAÇAO PORTUGUESA DE                              FEDERACION DE ANTIGUOS ALUMNOS DE                        
ANTIGOS/AS ALUNOS/AS  DO ENSINO                           LA EDUCACION CATOLICA DE SENEGAL                       
                          CATOLICO                                                                Collège du Sacre Cœur                                       
                     Sala nº 8 – ASES                                                          Sicap Liberté 1 BP 10021                                     
         Seminario da torre d’Aguilha                                                        DAKAR (Senegal) 
     2785-599 S. DOMINGOS DE RANA                              Presidente: Alain N. Badiane 
Presidente: Antonio Guilhermino Pires                           Asistente: Abbé Dominique Mendy                                                                                                                                     
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2005                                                                                           2013                   FEDECMEX                                                                                    
FEDERACION DE ANTIGUOS ALUMNOS DE                  FEDERACION MEXICANA DE EXALUMNOS                                                                                       
    LA EDUCACION CATOLICA DE LIBANO                                DE LA EDUCACION CATOLICA                                                                                                                               
BEIRUT                                                                                         MEXICO, D.F.    
                                                                                                                                                       
Presidente:  Nagy el-Khoury                                                  Presidente: Jorge Camacho                                                                                                                   
Asistente: P. Marwan Tarbet                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                                  
 
 
MIEMBROS DELEGADOS 
 

UNESCO –  PARIS 
• Representante: Laurent Gregoire 
• Representante Adjunto: Paul Pied 
• Delgado Jóvenes: Alessia Clemente  

ECOSIC BEIRUT 
• Representante: Nagy el- Khoury  

FAO ROMA 
• Representante: Federica Rossi Germani  

ECOSOC UN NEW YORK 
• Representante: Alessia Clemente  

ECOSOC VIENA - GINEBRA 
• Representante: Alessia Clemente / José Antonio Cecilia 

CONSEJO DE EUROPA – ESTRASBURGO 
• Delegado: Laurent Gregoire 
•  

 

DELEGADOS CONGREGACIONES 
 

SAN JOSÉ DE MURIALDO 
• Representante: Paolo Brusabosco  

PADRES ROGACIONISTAS 
• Representante: Antonio Terranova  

PEQUEÑA OBRA DE LA DIVINA PROVIDENCIA (DON ORIONE) 

 Representante: Felice Salis. 
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CENTRO Y SUD AMERICA - PRESENCIA Y CORRESPONSALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                                                       

 

 

 

  

 

 

 

 

 

MEXICO 
FEDECMEX 

 

      
CUBA 
RODOLFO JOVA 
 

       
PANAMA 
LUIS WONG 

        
BOLIVIA 
ALVARO DANTE GONZALEZ 

        
REP. DOMINICANA 
FRANK AVILA 

             
ECUADOR 
ELIAS J. MORA SORIANO 

      
CHILE 
FERNANDO ROA 

     
VENEZUELA 
VLADIMIR GOMEZ 

ARGENTINA 
CONFAEEC 

 

OMAEC PERU 

 

UAEEC 
AMERICA 
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AFRICA PRESENCIA Y  CORRESPONSALES 

 

 

 

          

        
 

 

 

                                                                                                                                            

                                                                                                                               

                                                                                                                                          

 

 

 

 

                                    
Mme. PELAGIE MAHOLO 
R.D. CONGO 
 
 

MADAGASCAR 
UNAAEECM 

 

                                      

   POLYDOR                                                                                                              

   LOKOMBE               

    SUNGU                      

                 
SUDAFRICA - LESOTHO – 
NAMIBIA- SWAZILAND - 

BOTSWANA 

                                                                                                                                         
RAOUL SIKA 
CONGO-BRAZZAVILE 
 

SENEGAL 
FESAAEEC 

 

                                                                                                                                           
JEAN FRANÇOIS KODO 
COSTA DE MARFIL 

                             
JOSE ZACARIAS BIBE 
ANGOLA, MOZAMBIQUE, 
Y SAO TOME-PRINCIPE 
 

                 
TCHAD 
FELIX MBETE NA. 

                                                                                                                                           
ISSA KAPARA 
BENIN 
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ASIA PRESENCIA Y CORRESPONSALES 

 

    

                   

 

 

 

 

     LIBANO 
FAEEC 

 

         
ITOH TSUNEOSHI 
JAPON 
 

                   
VORAVIT CHANSIRI 
TAILANDIA 
 

UN-ECOSOC 
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EUROPA PRESENCIA Y CORRESPONSALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORTUGAL 
  COPAEC 

 

ESPAÑA 
CEAAEC 

 
 

CONSEJO EUROPA 
ESTRASBURGO 

 

          
VATICANO 
FEDERICA ROSSI  

UNAEC EUROPA 

 

UNESCO PARIS 

 

MALTA 
FFSCS 

 

HUNGRIA 
PAX 

HUNGARICA 

 

FRANCIA 
COFAEC 

 
 

UNESCO : VIENA GINEBRA 

 

ITALIA 
CONFEDEREX 
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NORTEAMERICA PRESENCIA Y CORRESPONSALES 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UN-ECOSOC 
NEW YORK 
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ESTATUTOS 
 
 

Organización Mundial de Antiguos Alumnos de la Educación Católica 

OMAEC 
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ESTATUTOS 
 
 

Organización Mundial de Antiguos Alumnos de la Educación Católica 
OMAEC 

 
 

TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 1 – DENOMINACIÓN 
 

El organismo internacional se denomina Organización Mundial de Antiguos Alumnos de la Educación 
Católica. Sus siglas son OMAEC, que se mantendrán en todos los idiomas. La organización fue 
constituida en Roma (Italia) el 14 de octubre de 1967.  
 

Art. 2 – AMBITO 
  
OMAEC es una organización mundial integrada por Asociaciones Mundiales y Continentales, 

Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de  Antiguos Alumnos de la Educación Católica en el mundo. 
 

 Art. 3 – SEDE  
 

El domicilio social, está establecido en Roma, Vía Aurelia, 476 – Roma. 
La sede jurídica se establece en Paris (Francia) 
Se podrán establecer oficinas de representación en otros lugares, a efectos de funcionamiento. 
 

Art. 4 – DURACIÓN 
 

La duración de la Organización es ilimitada.  
 

Art. 5 – FINES 
 
OMAEC es una organización a nivel mundial cuyos fines son:    
 

a) ESTIMULAR a nivel mundial el compromiso y la cooperación de las Asociaciones de Antiguos 
Alumnos de la Educación Católica, para salvaguardar la dignidad de las personas y el servicio de la 
comunidad humana sin distinción, conforme a los principios de la educación católica. 

b) SERVIR a los Organismos Asociados en la realización de sus propios fines y estimular entre ellos las 
relaciones de entendimiento, ayuda mutua  y de acciones comunes basados en los valores 
cristianos y los carismas que animan a las Instituciones en las que se han educado sus miembros. 
(Colegios y Universidades católicas, etc.). 

c) PROMOVER la creación de Organismos Mundiales de antiguos alumnos de institutos de vida 
consagrada y diocesanos Uniones continentales y de federaciones nacionales, donde no existan. 

d) PROMOVER, a nivel mundial, el conocimiento,  la afirmación y la difusión de los valores evangélicos 
sobre la Educación y, particularmente,  la libertad de enseñanza.  

e) REPRESENTAR a sus organismos en todo lo concerniente a iniciativas comunes en el ámbito 
internacional y en particular la Organización de las Naciones Unidas - ONU y sus agencias. 
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f) SOSTENER de forma permanente a nivel mundial, las relaciones con las Organizaciones 
Internacionales que se interesen directa o indirectamente en los temas educativos y de la 
promoción de la persona.  

g) OPINAR en temas sociales, culturales, económicos y políticos defendiendo siempre los valores 
cristianos relacionados con nuestros fines. 
 

Art. 6 – MODOS DE ACTUACION 

 

Los idiomas oficiales de OMAEC son francés, inglés y español, por lo que los documentos oficiales se 
confeccionarán en los tres idiomas; los documentos y los parlamentos en las reuniones, sólo pueden 
ser en uno de estos tres idiomas (Definido  en reglamento de régimen interior). 
 

TÍTULO II – CONSTITUCIÓN 
 

Art. 7 – MIEMBROS 
 
Los miembros que componen OMAEC se designan, en estos estatutos, con el nombre de Organismos y se 
dividen en:  
 

1. ORGANISMOS MUNDIALES que agrupan a las asociaciones de Antiguos Alumnos de Centros de 
Enseñanza vinculados a una Congregación o una Orden Religiosa dedicada a la educación católica. 

 

2. ORGANISMOS CONTINENTALES que agrupan a Organismos Nacionales de Antiguos Alumnos de la 
Educación Católica y los organismos continentales y congregacionales. 

 

3. ORGANISMOS NACIONALES que incluyen a todas las Asociaciones de Antiguos Alumnos de la Educación 
Católica de un mismo país. 

 

Estos Organismos aceptan los fines de OMAEC (art.5) y sus miembros son Católicos y siguen el 
Magisterio de la Iglesia Católica 

 

4. ORGANISMOS "OBSERVADORES”: OMAEC puede aceptar “Organismos Observadores” que 
quieren estar en relación con OMAEC. No tienen derecho de voto en las Asambleas  Generales y 
sus representantes no pueden  ejercer cargos directivos ni  de responsabilidad en la 
OMAEC. Será el Consejo Ejecutivo quien considere a una organización como "miembro 
observador", ratificándose la decisión en la siguiente Asamblea General.  

 
Art.  8 – ADMISIÓN DE MIEMBROS  
 

Los Organismos que deseen adherirse a OMAEC, deben acompañar en apoyo a la demanda de 
admisión, el compromiso de respetar los Estatutos presentes, un ejemplar de los suyos y diferentes 
documentos definidos en el reglamento de régimen interno de OMAEC. 
El Consejo Ejecutivo se pronunciará sobre la demanda de admisión en la primera sesión que tenga 
lugar, tras verificar que los Estatutos presentados están en armonía con los de la OMAEC.  
En caso de decisión favorable, se concederá la admisión a título provisional y se someterá su 
ratificación a la Asamblea General siguiente.  
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En caso de decisión negativa, el Organismo-candidato puede recurrir, pidiendo al Consejo Ejecutivo 
que incluya su demanda de admisión en el Orden del Día de la Asamblea General siguiente, en cuya 
sesión el Organismo-candidato estará presente. 
 
Art. 9 –  BAJA DE MIEMBROS  
 

Todo Organismo puede retirarse de OMAEC, después de comunicar y explicar al Consejo Ejecutivo 
directamente los motivos de su baja mediante carta certificada dirigida a la sede de OMAEC, a la 
atención del Presidente. 
Esta baja será efectiva inmediatamente e implica la renuncia a cualquier derecho sobre los fondos de 
OMAEC existentes en el momento de haber sido cursada. 
 
 

Art. 10 – EXCLUSION DE UN ORGANISMO MIEMBRO   
 
El Consejo Ejecutivo puede proponer a la Asamblea General excluir a un Organismo si su actuación NO 
respeta los presentes Estatutos o si no acata las directrices de la Asamblea General. 
El Organismo interesado será invitado a presentar su defensa, si lo desea, en la Asamblea General en la 
que se analice su exclusión.  
Esta exclusión supone la pérdida de todos los derechos sobre los fondos de OMAEC. 
 

Art. 11 – CORRESPONSALES, DELEGADOS Y MIEMBROS HONORIFICOS  
 

OMAEC puede nombrar, con aprobación del Consejo Ejecutivo:  
1. Los corresponsales: El Consejo Ejecutivo puede nombrar un corresponsal de OMAEC en los 

países donde no exista una Asociación o una Federación. Su misión es difundir la existencia de 
OMAEC en el país, coordinar y animar la creación  de una Asociación o Federación. Los 
corresponsales deben tener la nacionalidad del país que se trate. 

2. DELEGADOS: Se puede nombrar un Delegado, ante los Organismos Internacionales, a los que 
pertenece OMAEC, con una misión determinada de una comisión o de un grupo de trabajo. 

3. MIEMBROS DE HONOR: a toda persona que haya prestado servicios eminentes a OMAEC. 
Carecen de derechos políticos. 

 
La duración del nombramiento de los corresponsales y delegados coincide con el periodo entre 
Asambleas Generales y de su ratificación en cada Asamblea General. 
 

TÍTULO III – ASAMBLEA GENERAL 
 
Art. 12 –  ORGANIZACION 
 

El órgano supremo y soberano de OMAEC es la Asamblea General de socios o Asamblea General, 
integrada por la totalidad de los miembros que se hallen en uso pleno de sus derechos sociales y estén 
presentes en la asamblea y/o representados. 
Los mencionados en el Art.11, es decir, los miembros de honor, los corresponsales y los delegados 
pueden asistir a las Asambleas Generales, pero sólo como observadores sin derechos políticos. 
Debe convocarse por lo menos con tres (3) meses de antelación. 
La convocatoria se realizará mediante e-mail personalizado con aviso de recepción. Para ello el 
secretario general deberá estar en posesión de un listado actualizado con las direcciones de los 
miembros. 
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Pueden convocarse Asambleas Generales Extraordinarias por iniciativa del Consejo Ejecutivo o a 
petición de la mayoría de los Organismos asociados, en un plazo reducido a dos (2) meses. 
La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria, cuando concurran un tercio de los asociados, presentes y representados, y en 
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de los asistentes. 
 

Art. 13 – FUNCIONAMIENTO  
 

La Asamblea General ordinaria adopta sus acuerdos por mayoría absoluta de miembros presentes y 
representados y se convocará cada año natural. 
La Asamblea General está presidida por el Presidente acompañado por el Asistente Eclesiástico, los 
Vicepresidentes, el Tesorero y el Secretario General, encargado de levantar acta de la asamblea. Se 
nombrará siempre un moderador de sesiones de trabajo. 
Todos los miembros delegados deben entender y hablar, al menos, uno de los tres idiomas oficiales de 
OMAEC. 
El Consejo Ejecutivo determina el orden del día de la Asamblea, debiendo tener en cuenta las 
sugerencias de los Organismos miembros asociados. Todas las propuestas presentadas por un tercio de 
los Organismos miembros asociados deben inscribirse obligatoriamente en el orden del día. Este orden 
del día debe comunicarse a los interesados dos (2) meses antes de la fecha de apertura de la sesión 
para las Asambleas Generales Ordinarias y un mes antes para las Asambleas Generales Extraordinarias. 
En las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, los organismos miembros asociados, deberán 
estar al día en su cotización, para poder ejercer su derecho a voto. 
El RDRI (Reglamento de Régimen Interior) fija el número de votos por organismo. Cada año el Consejo 
Ejecutivo aplica la norma del reglamento de régimen interior para confirmar el número de votos de 
cada organismo. 
Un Organismo debe enviar el nombre de su representante en la Asamblea General si no puede asistir a 
ella. Para ello remitirá una autorización a otro Organismo que asegure su representación. Ningún 
miembro puede ostentar más de una representación.  
En su caso, el voto por correo deberá estar en poder de la Secretaría de OMAEC, mediante el envío por 
medio de un archivo pdf firmado, tres (3) días antes de la fecha de celebración de la Asamblea. 
La representación o delegación de voto sólo será válida para la sesión o convocatoria por la que se 
expida, siendo nula cualquier delegación o representación indefinida. 
Habrá de hacerse constar por escrito, con indicación de los datos del socio delegante y representado, 
firmado y rubricado por ambos. 
Las decisiones de la Asamblea General son aprobadas con los votos de la mayoría, excepto para: 

- Elección de Presidente (Art.15).  
- Para la disolución de OMAEC. (Art. 29). 

 

Art. 14 – ORDEN DEL DÍA  
 
La Asamblea General Ordinaria:  
      1) Estudia todas las cuestiones propuestas en el Orden del Día. 

2) Fija los objetivos y las directrices a seguir en el año siguiente.  
 
Son funciones de la Asamblea General Ordinaria:  
 

a) PRONUNCIARSE sobre los informes presentados por el Consejo Ejecutivo (actividades, finanzas) 
o por responsables, debidamente autorizados.  
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b) APROBAR los estados financieros.  
c) FIJAR la cotización anual de los Organismos miembros asociados.  
d) VOTAR el presupuesto económico.  
e) PRONUNCIARSE sobre las admisiones de miembros asociados, hechas a título provisional por el 

Consejo Ejecutivo.  
f) DECIDIR las exclusiones. 
g) RATIFICAR los artículos del reglamento Interior modificados o añadidos, por el Consejo 

Ejecutivo desde la Asamblea General anterior. 
y una vez  cada 3 años: 

h) ELEGIR nominativamente al Presidente según las condiciones establecidas en el Art. 15. 
i) APROBACIÓN de composición miembros del Consejo Ejecutivo a propuesta del Presidente. 
j) ELEGIR  supervisores de cuentas. 
 

La modificación de los estatutos, se hará en una Asamblea General Extraordinaria, según las 
condiciones previstas en el  Art. 28. 

 
 

Art. 15 – ELECCIONES 
 

Cada Organismo miembro podrá presentar un candidato para la elección a Presidente de OMAEC,  
debiendo remitir un  dosier informativo, según las indicaciones en el RDRI. 
El Secretario General de OMAEC presentará la lista oficial de los candidatos que cumplen los requisitos 
establecidos, según lo especificado por el RDRI, dentro de los plazos previstos. 
La votación para la elección de Presidente será secreta, salvo decisión de la Asamblea General. 
Para resultar elegido Presidente será necesario obtener 2/3 de los votos válidos emitidos incluidas las 
papeletas en blanco. En caso de no obtener los 2/3 necesarios de los votos, se procederá a una 
segunda votación con el mismo porcentaje. En caso de no resultar elegido ningún candidato, se votará 
a los dos candidatos mayoritarios, quedando elegido Presidente, el candidato más votado. 
Una vez elegido, el Presidente propondrá a la Asamblea General las personas y funciones que formaran 
el Consejo Ejecutivo. 
 

TITULO IV – EL CONSEJO EJECUTIVO 
 

Art. 16 – COMPOSICION 
 

El Consejo Ejecutivo es el órgano ejecutivo de la OMAEC. Es el encargado de realizar las directrices de 
la Asamblea General y de preparar, en su momento, el orden del día de la Asamblea General siguiente.  
Está compuesto por los siguientes miembros: Presidente, Vicepresidentes, Secretario General, 
Tesorero General, el Asistente Eclesiástico y el presidente de la Comisión Joven. 
Eventualmente pueden ser invitados otros miembros, según las necesidades del orden del día. 
 

Art. 17 – FUNCIONAMIENTO  
 
El Consejo Ejecutivo es el Órgano de actuación general de la OMAEC:  
 

1) Se encarga de realizar las directrices de la Asamblea General.  
2) El Consejo Ejecutivo se reunirá, al menos, dos veces al año  convocado por el Presidente 

o a petición de la mitad de sus miembros. En este último caso, la reunión debe tener 
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lugar dentro de los tres meses siguientes a la llegada de la última petición dirigida al 
Presidente.  

3) El Consejo Ejecutivo puede nombrar Miembros de Honor, Delegados, Presidentes de 
Comisiones, Corresponsales y cualquier otro tipo de servicios con una duración definida.  

4) Las decisiones del Consejo Ejecutivo se toman por mayoría simple de votos. Cada 
asistente tiene derecho a un voto, salvo los invitados especiales. En caso de empate, 
decide el voto del Presidente.  

 

Art. 18 – EL PRESIDENTE  
 

El Presidente es elegido para un período de tiempo de tres (3) años, teniendo en cuenta las 
modalidades previstas en el Art.15 de los presentes Estatutos.  
El Presidente anima  la OMAEC y la representa en todos los ámbitos. Puede delegar en  los 
Vicepresidentes o en el Representante de un Organismo miembro asociado que designe.  
En caso de muerte o dimisión, el Consejo Ejecutivo elige a uno de los vicepresidentes, como  
Presidente hasta la siguiente Asamblea General. 
El Presidente solo podrá realizar un máximo de dos mandatos. 
 

Art. 19 – EL ASISTENTE ECLESIASTICO 
 

El Asistente Eclesiástico es el responsable del servicio espiritual de la OMAEC.  
Será elegido por el Consejo Ejecutivo, entre una lista de candidatos propuestos por  las Organismos 
miembros y su nombramiento se comunicará al PCPL. 
Será miembro de pleno derecho del Consejo Ejecutivo. 
Su nombre  será comunicado al Vaticano. Es miembro de pleno derecho del Consejo Ejecutivo. 
 

Art. 20 – LOS VICEPRESIDENTES 
 

Son Vicepresidentes de derecho los Presidentes de la Uniones Continentales y otros vicepresidentes 
nombrados. 
 

Sus funciones:  

 APOYAR al Presidente en todas las actividades. 

 ANIMAR a las Comisiones de trabajo. 

 ASEGURAR la coordinación de las actividades de OMAEC en una región, geográficamente 
delimitada, donde no exista Unión Continental. 

 ASUMIR las responsabilidades que les encomiende el Presidente.  

 SUSTITUIR al Presidente en caso de fallecimiento, dimisión o incapacidad hasta la celebración 
de la siguiente Asamblea General.  



Art. 21 – EL SECRETARIO GENERAL  
 

El Secretario General, dirige la secretaría y asegura la ejecución de las resoluciones de la Asamblea 
General y del  Consejo Ejecutivo.  
Su nombramiento está regulado por el Art. 15  de los presentes Estatutos. 
Se encarga de las comunicaciones internas y externas de OMAEC. 
Prepara las reuniones del Consejo Ejecutivo y de las Asambleas Generales. En todas estas reuniones 
presenta informes de actividades y levanta actas.  
Puede estar ayudado por un Secretario General Adjunto. 
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Su trabajo estará coordinado con el Presidente de OMAEC. 
 

Art. 22 – EL ADMINISTRADOR - TESORERO GENERAL  
 

Es el responsable de la gestión financiera de OMAEC. Todos los movimientos financieros deben 
realizarse en una cuenta bancaria abierta a nombre de  OMAEC.  
Su nombramiento está regulado por el Art. 15  de los presentes Estatutos. Puede estar ayudado por un 
Tesorero adjunto. 
El Tesorero General rendirá cuentas de sus funciones al Consejo Ejecutivo por lo menos una vez al año 
y presentará a la Asamblea General Ordinaria un presupuesto anual y el estado de las finanzas de 
OMAEC, así como de las cuentas bancarias y sus movimientos. 
Será el responsable de la Comisión de Finanzas que pueda ser nombrada por el Consejo Ejecutivo.  
Su trabajo estará coordinado con el Presidente de OMAEC. 
 
Art. 23 – LOS SUPERVISORES DE CUENTAS  
 
Los Supervisores de Cuentas se eligen obligatoriamente en el seno de los Organismos miembros 
asociados y son elegidos por la Asamblea General, que elige al Presidente OMAEC, por una duración de 
tres (3) años. No pueden tener otras responsabilidades en el Consejo Ejecutivo 
Las candidaturas deben ser presentadas por los Organismos miembros asociados en la apertura de la 
Asamblea General, que procederá a su elección por mayoría simple en una sola vuelta.  
Los Supervisores de Cuentas tienen el cometido de controlar las cuentas, escrituras, justificaciones y 
todos los factores económicos que afecten a los movimientos de fondos presentados por el Tesorero 
General, así como presentar el informe correspondiente a la Asamblea General.  
 
Art. 24 – LOS ASESORES  
 

El Consejo Ejecutivo puede contar con la ayuda de Asesores externos especializados cuestiones 
específicas.  
Estos Asesores tienen exclusivamente función consultiva. 
 

TÍTULO V - UNIONES CONTINENTALES 

Art. 25 -  FUNCIONAMIENTO 
 

OMAEC desea que las Uniones Continentales se formen en todos los continentes. 
Dependiendo de la especialidad de ciertas áreas geográficas, será posible formar Uniones regionales en 
las principales regiones dentro de los 5 continentes. En adelante, el término "Uniones Continentales” 
definirá  Uniones continentales y Uniones regionales.Las Uniones Continentales incluyen por una parte 
a las federaciones nacionales de Antiguos Alumnos de la educación católica, y otros organismos de 
antiguos alumnos continentales de una misma Congregación Religiosa. 
Los objetivos de las Uniones Continentales son: 

- Coordinar las acciones de sus miembros dentro del continente. 
- Garantizar la representación de los ex alumnos de la enseñanza católica con los organismos 

continentales. 
- Favorecer la creación de Federaciones Nacionales de Antiguos Alumnos de la Educación 

Católica en los países del continente donde no existan aún. 
- Mantener en el continente los mismos fines que los de OMAEC, como se cita en el Art. 5. 
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Para la formación de una Unión Continental deben existir, como mínimo, cinco miembros que puedan 
constituirla. 
La Uniones  Continentales son miembros de OMAEC. 
Los organismos nacionales existentes en un continente son necesariamente miembros de OMAEC y de 
la Unión Continental. 
La Unión Continental podrá nombrar corresponsales en los países del continente que aún no cuentan 
con organismos nacionales para que preparen el establecimiento de tales órganos. En caso necesario 
será OMAEC quien nombre corresponsales. 
La Unión Continental es una asociación legalmente registrada en uno de los países del continente y  
debe contar, asimismo, con una cuenta bancaria a su nombre. 
El nombre de la Unión Continental debe ser “Unión” seguido del continente del que se trate y de 
“Antiguos Alumnos de la Educación Católica” y sus siglas: UNAEC seguido del nombre del continente. 
Ejemplo: Unión Africana de Antiguos Alumnos y Alumnas de la Educación Católica, con las siglas 
UNAEC-África.  
Los estatutos de la Unión Continental deben tener los mismos objetivos que los de OMAEC, 
pudiéndose añadir fines específicos en el contexto continental. Estos estatutos deben definir un 
funcionamiento verdaderamente democrático de la Unión, en particular una asamblea general anual y 
la elección de los órganos ejecutivos, incluyendo un presidente y un tesorero. 
Los estatutos de cada Unión Continental, sus reglas y las posibles modificaciones posteriores, deben 
ser reconocidos por Consejo Ejecutivo de OMAEC. 
Al igual que cualquier miembro de la OMAEC, las Uniones Continentales deben enviar, cada año, a  
OMAEC, un informe de sus actividades y de sus estados financieros. 
Los responsables de OMAEC y de las Uniones Continentales, de común acuerdo,  establecerán las 
cuotas comunes de afiliación  en sus respectivas estructuras. 
 

TITULO VI – FINANZAS 
 

Art. 26 – RECURSOS  
 

Los recursos financieros de OMAEC son:  
- Las cotizaciones fijas anuales abonadas por los Organismos miembros asociados que  

establecerán por la Asamblea General (Art. 14 c).  
- Cualquier otro recurso permitido por la ley. 
  

Los fondos económicos de OMAEC serán depositados en una cuenta bancaria. Los apoderados serán el 
presidente y el tesorero indistintamente.  
Todo Organismo miembro asociado dimitido o excluido no tiene derecho sobre los fondos de OMAEC 
ni puede reclamar la devolución de sus cotizaciones, contribuciones o donativos.  
 

Art. 27 – GASTOS  
 

Los gastos de funcionamiento de OMAEC se financian con el presupuesto aprobado por la Asamblea 
General.  
Los pagos serán ordenados y autorizados, conforme a los presupuestos o a decisiones extraordinarias 
aprobadas por el Presidente o el Tesorero General. 
El ejercicio económico tendrá la duración del año natural desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 
mismo año. 
 



26 
 

TÍTULO VII – DISPOSICIONES DIVERSAS 
 

Art. 28 – MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 
Toda modificación de los Estatutos puede ser presentada por el Consejo Ejecutivo o por un Organismo 
miembro asociado. En este último caso, el Organismo miembro asociado somete su propuesta al 
Consejo Ejecutivo que decidirá, por la mayoría de los votos presentes o representados, si procede 
presentar la modificación a la Asamblea General Extraordinaria.  
En ambos casos es competencia del Consejo Ejecutivo convocar una Asamblea General Extraordinaria, 
en las condiciones previstas en los Art. 12 y 13 de los presentes Estatutos. 
  
Art. 29 – REGLAMENTO INTERIOR  
 
El Consejo Ejecutivo redacta un Reglamento de Régimen Interior, aprobado por la Asamblea General, 
en el que se desarrollan las modalidades de aplicación de los presentes Estatutos.  
 
Art. 30 - DISOLUCION 
 

Para ser tomada en consideración, la propuesta de disolución de la OMAEC, debe existir una propuesta 
que incluya a un número de miembros superior a la mitad de los Organismos miembros asociados. 
El Consejo Ejecutivo será convocado,  para tal efecto dentro del mes  siguiente, a la fecha de recepción 
del documento avalado con el quórum indicado, y  tendrá la obligación de  convocar una Asamblea 
General Extraordinaria, para deliberar y decidir la disolución de OMAEC. 
Esta Asamblea General Extraordinaria tendrá únicamente este punto del Orden del Día y se convocará 
conforme a las disposiciones de los presentes Estatutos.  
La disolución deberá decidirse por una mayoría de dos tercios de los votos atribuidos a los Organismos 
miembros asociados.  
El voto de disolución comporta la atribución de pleno derecho al Consejo Ejecutivo, en funciones, para 
proceder a la liquidación activa y pasiva de la OMAEC y decidir el destino de los bienes  en beneficio de 
una Organización Católica que persiga unos fines similares. 
 
Art. 31 – INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS  
 
Todos los términos empleados en los presentes Estatutos como “Antiguo” “Presidente”, “Alumno”, 
etc…, deben ser interpretados indistintamente como femenino y masculinos. 
Para la interpretación de los Estatutos se tendrá como referencia el texto francés. 
Se pondrá a disposición de todos los Organismos miembros asociados y del Consejo Ejecutivo una 
traducción en inglés y en español. 
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